
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVOS 

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA JONH F KENNEDY 

DEMANDADOS ALBA CECILIA GUILLEN BUITRAGO 

RADICADO N° 05001 40 03 027 2022 00095 00 

TEMAS Y SUBTEMAS INCOROPORA NOTIFICACION – AUTORIZA DI-

RECCION. 

 

 

Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de 

notificación personal del demandado CRISTIAN CAMILO GUILLEN BUITRAGO, 

con fecha de entrega 09 de marzo de 2022, debidamente diligenciada. 

 

Por otro lado, se allega a las presentes diligencias la constancia de citación para 

notificación personal de la demandada ALBA CECILIA GUILLEN BUITRAGO, con 

resultado negativo; “…La dirección no existe…”. 

 

En atención a la solicitud que antecede allegado por el apoderado de la parte 

demandante, toda vez que la citación para notificación de la demanda arrojó 

resultado negativo, el Despacho autoriza la notificación de ALBA CECILIA GUI-

LLEN BUITRAGO, a la dirección CALLE 56 SUR CARRERA 56 A 33, INT. 201, barrio 

limonar, Medellín, Antioquia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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